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Señora: 
FALLA CHANAME MARIELLA 
Secretaría Técnica del Comité Regional de Ciudadana Lima Metropolitana 
Jirón de la Unión 300 - Cercado de Lima  
 
 
 
Asunto                      : INFORME DE EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DE LOS INTEGRANTES 

DEL CODISEC DE SAN JUAN DE LURIGANCHO CUARTO TRIMESTRE 
2024. 

 
  
De mi consideración: 
 
Por especial encargo del Lic. Jesús Maldonado Amao Alcalde de la Municipalidad Distrital de San 

Juan de Lurigancho y Presidente del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana (CODISEC), remito a su 

despacho el informe de evaluación de desempeño de los miembros integrantes CODISEC-SJL, 

correspondiente al CUARTO TRIMESTRE 2024, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 49 del Reglamento 

de la Ley N°27933 - Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, aprobado por el D.S. N° 011-

2014-IN, el cual indica que, la Dirección General de Seguridad Ciudadana del Ministerio del Interior, 

sobre las bases de los informes formulados por la secretarías técnicas de las instancias de coordinación 

de seguridad ciudadana en el ámbito regional, provincial y local, comunicará trimestralmente a las 

máximas autoridades que conformen el Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana (CONASEC), 

acerca del desempeño de sus representantes ante las citadas instancias, especialmente en relación 

con: 

1) Asistencia a las sesiones de comité. 

2) Disponibilidad de brindar la información y cooperación solicitada por el comité. 

3) Participación en las actividades realizadas en el marco de los planes de seguridad ciudadana 
aprobados. 

Sin otro particular, expreso los sentimientos de mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 
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